
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO DE 

ACTIVIDADES I TRIMESTRE 2021 
(ENERO, FEBRERO, MARZO) 



 

 

REGISTRO DOCUMENTARIO 

V La publicación de la propuesta del Plan de Acción Provincial de Seguridad 

Ciudadana 2021, así como sus modificatorias, acta de aprobación del PAPSC 2021 

definitivo y la ordenanza de aprobación han sido publicados en el aplicativo 

SINASEC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V De igual manera el Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana 2021, el 

acta de su aprobación, su informe técnico que lo declara apto por parte del 

CORESEC ς Cajamarca y la ordenanza municipal de aprobación han sido 

publicado en la página web institucional de la Municipalidad Provincial de Jaén 

al alcance de toda la población. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

SESIONES VIRTUALES DE LOS MIEMBROS DEL COPROSEC 

V Durante el I trimestre los miembros titulares e invitados del COPROSEC realizan 

sesiones de manera virtual para la aprobación del Plan Provincial de Seguridad 

Ciudadana 2021 así como la implementación de las actividades del PAPSC ς 2021 

durante el I trimestre del presente año y otros temas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

V Acta de instalación y juramentación del COPROSEC desarrollada de manera 

virtual en el mes de enero del 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ACTA VIRTUAL DEL COMITÉ PROVINCIAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA ï JAEN 2021 

En la Provincia de Jaén, Departamento de Cajamarca, siendo las 5:20 pm, del 

día 30 del mes de marzo del 2021, en mérito a la convocatoria a sesión virtual 

efectuada por el Señor Alcalde Provincial de Jaén Ing. FRANCISCO 
DELGADO RIVERA en calidad de Presidente del Comité Provincial de 

Seguridad Ciudadana de Jaén, a la cual asistieron de manera virtual las 

siguientes autoridades: 

Miembro del Comité     Cargo Representante de 

1. Ing. José Francisco Delgado Rivera  Presidente M.P.J. 

2. Ing. Nathaly Hernández Vásquez  Miembro Sub Prefectura. 

3. Cnel. PNP Helbert Víctor Luna Velarde Miembro PNP.  

4. Mg. Jorge Alberto Fernández Mera  Miembro UGEL. 

5. Dr. Felipe Javier Cabellos Altamirano Miembro  DISA. 

6. Dra. Emperatriz Caro Meléndez  Miembro Ministerio Público. 

7. Abog. Carlos Antonio Hoyos Alayo  Miembro Poder Judicial.    

8. Abog. Engeles Nicomedes Juipa García Miembro  Coordinador del 

Módulo  

Defensorial. 

9. Bach. Carmen Delgado Peña Miembro Articuladora 

Territorial  

EMSBS 

ñBracamorosò.   

10.  Psic. Javier Montaño SantaCruz  Miembro Promotor del 

CEM. 

11. Clider Criollo Córdova                  Miembro  Rondas Campesinas 

Urbanas. 

12. Mg. Willy Gunther Coronado Cisneros Miembro Alcalde Distrital de  

Bellavista. 



 

 

La agenda a tratar es la siguiente: 

Primera reunión 

1. Aprobación del Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana ï PAPSC 

2021. 

2. Memorial dirigido al Ministro del Interior. 

3. Comisaria de la Familia. 

El Sr. Oclander Ugaldez Fernández ï Gerente de Seguridad Ciudadana de la 

Municipalidad Provincial de Jaén y encargado de la Secretaría Técnica Provincial de 

Seguridad Ciudadana, saluda a todos los presentes en la reunión virtual donde 
manifiesta que por un tema de emergencia el Alcalde ha tenido que viajar a la Ciudad 

de Cajamarca y le ha pedido de favor que lo pueda reemplazar como miembro titular 

del COPROSEC el Cnel. PNP Luna reemplaze al Sr. Alcalde para el inicio de esta 

reunión virtual y teniendo ya los puntos de agenda. A lo cual el Cnel. PNP Luna 

agradece al Sr. Oclander y saluda a todos los presentes en esta reunión virtual. 

Asimismo, el Sr. Oclander Ugaldez manifiesta que en cuanto a la aprobación del Plan 

de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana que ya se ha efectuado tanto del 

CORESEC como del COPROSEC. 

1. Aprobación del Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana ï PAPSC 

2021. 

Se empieza con el desarrollo de la agenda, habiendo el quorum correspondiente, el 

Cnel. PNP Luna Velarde Helbert en calidad de representante del Presidente del 

COPROSEC el Ing. Francisco Delgado Rivera manifiesta que la aprobación del Plan 

de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana 2021 ï PAPSC 2021 ha sido formulado 

en base a la participación de los diferentes integrantes del Comité Provincial de 

Seguridad Ciudadana ï COPROSEC y ha estado evaluando dicho plan el cual ya ha 

sido remitido a la Dirección General de Seguridad Ciudadana, por lo cual interviene 

el Sr. Oclander indicando que dicho plan ha sido remitido en las fechas indicadas y/o 
señaladas desde el año pasado en el mes de setiembre se envió parte del plan para su 

aprobación luego en el mes de diciembre fue aprobado por el CORESEC mediante 

informe técnico seguido del oficio correspondiente pasando después a la aprobación 

por parte del COPROSEC y por último en el mes de enero se aprobó por parte del 

Concejo Provincial mediante una ordenanza municipal; en conclusión el COPROSEC 

de Jaén ha cumplido con todos los lineamientos que se estipulan para la aprobación 

del plan. A lo cual el Cnel. PNP Luna Velarde Helbert hace hincapié que ya vienen 
poniendo en ejecución dicho plan con los diferentes actores del COPROSEC y es 

importante cumplir con los cinco objetivos estratégicos que están establecidos en el 

plan, dentro de ellos es Reducir los homicidios ya que en lo que respecta a la DIVPOL 

de Jaén (comprende las Provincias de Jaén y San Ignacio) se ha podido observar que 

el mayor número de casos de homicidios registrados el año pasado han sido en la 

Provincia de San Ignacio más que en Jaén ya que se ha tenido diecinueve (19) casos 

de homicidios registrados del año pasado y es importante a lo que va el presente año 

lograr la meta de poder reducir el número de casos de homicidios; actualmente se tiene 
seis (06) casos de homicidios dentro de la Provincia de Jaén y San Ignacio. El objetivo 



 

 

estratégico dos (02): es reducir el número de fallecidos que generan los accidentes de 

tránsito dentro de este objetivo se encuentra el objetivo específico: Mejorar las 

condiciones de salud en seguridad vial, en este caso se tendría que poner en práctica 

por tanto se tendría que poder mejorar la ordenanza municipal que regula todo lo que 

es las infracciones a lo que es el reglamento nacional de tránsito; asimismo, en el 
objetico específico: Mejorar la infraestructura y entorno para la seguridad vial también 

es importante ello porque están haciendo ver un tema de mejorar el sistema público 

de bicicletas es importante su implementación pero para ello es necesario mejorar la 

infraestructura del ornato de las vías públicas en la Provincia de Jaén y hace hincapié 

que hacer ello es una responsabilidad netamente de la Municipalidad Provincial de 

Jaén. El objetivo específico de Promover la fiscalización de instancias nacionales, 

regionales y locales ya que existen muchos infractores al reglamento nacional de 

tránsito y ello da lugar a una serie de accidentes de tránsito fatales y no fatales y han 
visto nueve (09) casos de accidentes fatales que se han producido durante el I trimestre 

y es necesario que las diferentes entidades logren sensibilizar a través de los 

programas que ya están planificados en el PAPSC 2021 y lograr la sensibilización de 

la ciudadanía y también con las acciones de control y fiscalización y para ello es 

necesario poder reunirse en la Municipalidad sobre todo que se establezca en el 

COPROSEC y poder aprobar lo más rápido posible una reunión más técnica en el 

tema de transporte y seguridad vial y mejorar así la ordenanza municipal que se tiene 
y ajustarla a lo que dice el Reglamento Nacional de tránsito ï RNT por cuanto las 

infracciones que se vienen cometiendo, los montos que están estableciendo en la 

Municipalidad son inferiores a los que establece el RNT y da lugar a que las personas 

prácticamente teniendo en cuenta estos bajos costos sigan infringiendo el RNT y pone 

a propuesta de la mesa del COPROSEC para que se reúnan entre los actores técnicos 

que tenga que ver con la asesoría legal correspondiente y poder ajustar esta ordenanza 

municipal. En cuanto al objetivo estratégico: Reducir la violencia contra la mujer y 

los integrantes del grupo familiar ha visto que durante este trimestre se acrecentado 
alarmantemente los casos de violencia familiar y el año pasado han obtenido un mayor 

número de casos de violencia familiar en diferentes modalidades como violencia 

física, violencia psicológica, económica y sexual en relación a años anteriores que ha 

sido a nivel de la provincia de Jaén y San Ignacio con más de mil cuatrocientos (1,400) 

casos que se han presentado y por ello es importante la creación de la comisaria de la 

familia dentro del Distrito de Jaén, pero es importante la labor que nosotros tengamos 

que hacer en las diferentes instituciones en este caso el Centro de Emergencia de la 

Mujer ï CEM con el asesoramiento legal, psicológico y social en estos casos para 
poder atender a las víctimas y que estas no sean re victimizadas ya que hay casos que 

se están planteando como es el tema de los exámenes psicológicos de las víctimas en 

donde hace un llamado al Ministerio Público y poder solucionar esta problemática en 

cuanto a obtener de manera oportuna los resultados de estos exámenes psicológicos 

toda vez de que vienen siendo programadas luego de ocurridos los hechos ya que se 

prolonga hasta por cuatro meses dicha evaluación para una víctima de esta forma se 

dilatan los procesos en los casos de violencia familiar que es importante en si tomarlo 
en consideración. Asimismo, sobre las medidas de protección para las víctimas de 

violencia familiar se debe tener bastante énfasis en este punto ya que se conoce las 

limitaciones que tiene la Policía Nacional con la finalidad de poder dar cumplimiento 

debido a todas las medidas de protección hacia las mujeres y está en esa disyuntiva de 

poder cumplir diferentes roles como es el tema de seguridad ciudadana, el tema de 



 

 

hacerle frente a la pandemia haciendo cumplir o garantizando las normas sanitarias y 

el tema de la violencia contra la mujer toda vez que es un tema muy serio y delicado 

y hay que prestarle mucha atención y las limitaciones son muy serias al respecto; y el 

año pasado para poder cumplir estas medidas sanitarias lo podían hacer solamente 

mediante rondas y así poder visitar a los domicilios de las diferentes víctimas o 
agraviadas en los casos de violencia familiar pero para ello también se necesita la 

logística conveniente para poder trasladar al personal a los diferentes puntos donde 

puedan garantizar el cumplimiento de estas medidas de protección. Es importante 

también en el caso de la violencia familiar es en brindarles un lugar adecuado que 

garantice la seguridad de las victimas ya que muchas veces vuelven al mismo hogar y 

se ven re victimizadas ya que en ese mismo momento es importante la celebridad de 

las investigaciones que va a realizar la Policía Nacional, así como también el 

procedimiento que va optar el Ministerio Público y el Juzgado es necesario contar con 
algunos locales se podría ver para poder cumplir con este objetivo estratégico y que 

éstas temporalmente puedan estar en un determinado lugar y no es apartarlas en sí de 

su domicilio porque ellas tienen más derechos que un agresor pero muchas veces acá 

se ha visto a las víctimas que no quieren pese a que se les dice que se va apartar en sí 

dentro de las medidas que pueda dictar el Juzgado ellas no quieren volver a ese 

domicilio, entonces es necesario contar con unas casas refugio para esas personas 

víctimas de violencia familiar. Respecto al objetivo 4 que es Promover espacios 
públicos libres de hurto y robo es importante continuar con los operativos en conjunto 

para que la Municipalidad pueda recobrar estos espacios y no solo recuperar sino 

implementarlos ya sea con alumbrado público, mejorar el ornato sobre todo en 

aquellos lugares desolados donde sean propicios para la comisión de diversos delitos 

contra el patrimonio e incluso contra la libertad sexual. La quinta es reducir el número 

del índice de la tasa de delitos contra bandas criminales que cometan sobre todo los 

delitos de robo ya que han sido testigos del incremento alarmante que habido en los 

casos de delitos contra el patrimonio en el mes de enero y febrero con asaltos y robos 
que se han venido suscitando y a mediados del mes de febrero se hizo una acción muy 

contundente por parte de la Policía Nacional contando con cierta información que 

manejaban y comenzaron a desarticular estas bandas que estaban cometiendo estos 

ilícitos penales; se incrementaron el número de operativos conjuntos con la 

Municipalidad y el Ejército Peruano, los cuales se realizaron durante el mes de enero, 

febrero y marzo lo que ha permitido de nuevo reducir los índices delictivos en cuanto 

a los delitos contra el patrimonio. Es importante también cumplir con los objetivos 

específicos que están planteados; deja a la mesa de dialogo algunas propuestas como 
es el caso de contar con las casas refugio para los casos de violencia familiar, mejorar 

nuestros operativos con el fin de recuperar nuestros espacios públicos, en cuanto a los 

accidentes de tránsito piensa que va a disminuir teniendo una norma u ordenanza 

municipal que sería competencia de la Municipalidad regular el tránsito de los 

vehículos menores que vaya acorde con el Reglamento Nacional de Transito ï RNT 

y a nivel de la Policía otro de los problemas que existe ya que han tenido más de (300) 

trescientos detenidos por delito de peligro común vale decir conducir vehículos en 
estado de ebriedad no han tenido la efectividad de la ley de la flagrancia en el sentido 

de detener a esas personas por cuanto no se tuvo de manera oportuna el resultado del 

dosaje etílico es por ello que en nuestra Provincia de Jaén y San Ignacio 

lamentablemente contamos con una sanidad que tiene una sola función de extraer las 

muestras de sangre pero no tiene la capacidad de poderlas procesar porque no hay 



 

 

personal técnico especializado e implementación adecuada sobre ello han solicitado 

la implementación de este laboratorio para poder ser más contundentes en cuanto a 

evitar que personas que están en estado ebriedad conduzcan vehículos de manera 

imprudente y puedan ocasionar los accidentes de tránsito que se ha visto en un número 

muy significativo de casos que han sido producidos por el factor humano y en esa 
modalidad. También manifiesta que el año pasado se trazaron ciertas metas en lo que 

respecta al patrullaje integrado y se ha comenzado con (05) cinco vehículos y se tenía 

la expectativa de aumentar esa capacidad operativa en cuanto a vehículos, pero 

lamentablemente se ha visto reducida la capacidad operativa en cuanto a vehículos y 

por ende la cantidad de patrullajes que se debería haber efectuado, tal es el caso que a 

fin de año solamente tenían (02) dos vehículos en estado operativo y es por ello que 

estas metas se han visto de una u otra reducidas o no cumplidas con la debida 

planificación que se hizo desde un principio y piensa que este año en este plan de 
acuerdo a las juntas físicas que está viendo en cuanto a patrullaje si se van a poder 

cumplirlas ya que existe un acuerdo mutuo de cooperación interinstitucional entre la 

Municipalidad Provincial de Jaén y la Policía Nacional del Perú y se van a adquirir 

mayor número de vehículos y existe la voluntad de parte de la Municipalidad en 

mejorar la capacidad operativa de los vehículos que tiene en estado inoperativo pero 

recuperable ya que los están reparando y esta semana ya debe de estar saliendo al 

patrullaje dos vehículos y posteriormente se enviaría los dos vehículos restantes; 
espera el apoyo de la Municipalidad para mantener en estado operativo a los vehículos 

y así poderles brindar la seguridad que demanda día a día a nuestra ciudadanía. 

El Sr. Oclander Ugaldez Fernández ï Gerente de Seguridad Ciudadana de la 

Municipalidad Provincial de Jaén y encargado de la Secretaría Técnica Provincial de 

Seguridad Ciudadana manifiesta que se ha enviado vía whatsapp a todos los miembros 

titulares del COPROSEC el Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana -

PAPSC porque cada uno de ellos debería de tener dicho plan ya aprobado con el cual 

se va a trabajar durante este año y a la vez pide que envíen al grupo de whatsapp del 
COPROSEC los correos electrónicos de cada uno de los miembros con el fin de 

reenviar el PAPSC conjuntamente con el informe técnico, oficio y la ordenanza 

municipal y todo lo referente al PAPSC. Cada uno de los actores como miembros 

titulares del COPROSEC y tienen un trabajo definido para realizar lo hecho sería 

bueno que lo informen a esta Secretaría Técnica ya que realiza los informes 

trimestrales a Cajamarca y por ende a Lima para poder informar de las acciones que 

realizan durante el trimestre.  

2. Memorial dirigido al Ministro del Interior. 

Seguidamente el Cnel. PNP Luna Velarde Helbert en calidad de representante del 

Presidente del COPROSEC el Ing. Francisco Delgado Rivera toca el segundo punto 

de la agenda donde manifiesta que ellos presentan ciertas deficiencias en el tema de 

la Seguridad Ciudadana siendo importante para cumplir las metas contar con los 

insumos necesarios a efectos de planificar actividades y así poder lograr el servicio de 
calidad a la ciudadanía y obtener resultados que puedan satisfacer las demandas de 

inseguridad de la población de tal manera que genere un impacto positivo en la 

ciudadanía en mejorar sus condiciones de vida en cuanto a lo que se torna a la 

seguridad. Asimismo, menciona que si no se contara con los insumos necesarios en 



 

 

cuanto a infraestructura, logística y personal no van a poder cumplir de manera óptima 

una serie de actividades que se tienen programadas en el PAPSC 2021, por ello es 

importante contar y hacer una gestión ante el Ministerio del Interior haciendo un 

hincapié que en su calidad como policía y Jefe de la DIVPOL de Jaén no puede ejercer 

el derecho a petición de manera colectiva ya que su derecho a petición 
constitucionalmente solo la puede ejercer de manera individual tanto a la Policía como 

a las Fuerzas Armas pero sería parte de la celebración de este memorial pero es 

importante hacer llegar este memorial por parte del COPROSEC al Ministerio del 

Interior para poder superar las deficiencias como vehículos ya que se cuenta con un 

solo vehículo para más de ciento treinta mil habitantes y es importante para una 

comisaría de tipo A como es la de Jaén por lo menos debería de tener como mínimo 

diez (10) vehículos patrulleros policiales no de patrullaje integrado, asimismo en 

cuanto a medios de comunicación es importante que se cuente con equipos de radios 
de comunicación como radios transceptores porque si ponen en ejecución un plan de 

cerco en la jurisdicción ante un asalto y robo el único medio que actualmente utilizan 

es el teléfono y son teléfonos personales los cuales toman tiempo para solamente 

trasladar a un vehículo que sin embargo cuentan con un radio que en tiempo real todas 

las unidades copian el mensaje y de inmediato cada uno en el plan se constituye a 

cerrar toda la ciudad o a puntos estratégicos para evitar la huida de un delincuente, 

por ello es importante que las Comisarias de Jaén y San Ignacio cuenten con radios 
transceptores y recomienda que en el memorial se incluya la petición de los radios de 

comunicación y en cuanto a personal lo van a tener siempre y cuando se cuente con 

un mayor número de unidades ya que una Provincia como Jaén debe contar con un 

cuerpo policial de acciones tácticas, de operativas policiales, de inteligencia operativa 

como es el escuadrón verde y dentro de ellos el grupo terna es necesario contar con 

esa inteligencia con jóvenes que no sean del lugar para poder realizar operativos 

policiales y poder combatir la micro comercialización de drogas y los delitos contra 

el patrimonio que vienen de una u otra forma afectando la tranquilidad, el orden y el 
patrimonio de los ciudadanos. También es necesario contar con una unidad de 

servicios especiales que tiene funciones en diferentes ciudades sobre todo tan 

importantes como Jaén ante conflictos sociales o alteraciones del orden público y es 

importante que la Policía cuente con un grupo que realice funciones de control de 

disturbios y que cuente con el equipamiento necesario por los medios de policía para 

poder cumplir esa labor especializada en cuanto a control de disturbios. Asimismo, 

debe de contar con una oficina de criminalística, la cual ya la ha solicitado enviando 

el informe de estudio -estado mayor que lo labora la Policía y es un informe técnico 
donde se fundamenta o sustenta la necesidad de contar con dicha oficina la cantidad 

de efectivos policiales incluso se establece la cobertura que va a tener esta oficina que 

va a poder favorecer a Cutervo, San Ignacio y a la Provincia de Jaén en poder procesar, 

analizar las diferentes muestras que se puedan obtener en una escena del crimen para 

que puedan peritarlas y ello sirva como ciencia y le dé el sustento debido a la 

investigaciones que vienen realizando la Policía bajo la conducción del Ministerio 

Público de tal forma que el fiscal pueda sustentar con el soporte científico cada una 
de las teorías del caso; ya que están trabajando en base a manifestaciones, 

visualizaciones de videos, constataciones, entre otras diligencias pero no cuentan con 

las pericias ya que es importante para poder corroborar de los supuestos que se van 

investigando. Es importante también implementar dicha oficina sobre todo en las 



 

 

especialidades de balística, forense, biología, escena del crimen, físico químico e 

identificación policial para posteriormente implementarla con otras especialidades. 

Toma la palabra el Abg. Engeles N. Juipa García saludando a todos los asistentes de 

la reunión virtual donde manifiesta que hubo una reunión previa a efectos de delimitar 

el contexto y el objetivo de este pedido a través del memorial que se tenga que 
formalizar ante el Ministerio del Interior dado a las limitaciones que ha expuesto el 

Cnel. PNP Luna Velarde respecto al fortalecimiento, equipamiento de la División 

Policial de Jaén en la lucha contra la inseguridad ciudadana; en ese contexto se permite 

compartir como premisa refiere que lo que están visualizando es una propuesta que se 

pretende elevar al Ministerio del Interior con sano propósito de fortalecer a las 

instituciones encargadas en principio de enfrentar o abordar esta problemática de 

seguridad ciudadana y eso no desmerece y a criterio nuestro del COPROSEC que 

pueda extenderse dado a que no solo la Policía, Ministerio Público, Poder Judicial y 
muchas entidades vinculadas también tengan muchas limitaciones; en ese sentido da 

lectura al memorial. Seguidamente interviene el Sr. Oclander Ugaldez Fernandez 

donde manifiesta que lo que se requiere es la aprobación de cada uno de los miembros 

titulares del COPROSEC de dicho memorial ya que la propuesta de dicho memorial 

nació del Abg. Carlos Antonio Hoyos Alayo y es bueno que todos estén de acuerdo 

para que puedan canalizarlo directamente por mesa de partes del Ministerio del 

Interior porque no reciben en físico pero dado el apoyo del Sr. Alcalde con algunas 
relaciones que hay en el Ministerio del Interior se pueda agilizar la llegada de este 

memorial directamente al Ministro. Asimismo, el Cnel. PNP Luna Velarde Helbert 

manifiesta que habiendo leído el memorial el Abg. Engeles solicita la aprobación de 

los integrantes del COPROSEC. Interviene el Abg. Carlos A. Hoyos Alayo saludando 

a los asistentes de la reunión virtual y en calidad de representante del Poder Judicial 

considera que el memorial está bien estructurado en el sentido que toma todo lo que 

hemos recogido en este tiempo que se ha venido trabajando, tomando cada punto de 

lo que ha venido expresando el Cnel. PNP Luna Velarde respecto a la situación que 
vive Jaén y cuáles son las dificultades para tratar de brindar seguridad a todos los 

ciudadanos que habitamos en este lugar; considera que si debería de ser aprobado el 

memorial en los términos que se han expuesto en el documento. 

Interviene el May. ® Arrascue en representación del Alcalde del Distrito de Bellavista 

donde manifiesta que es muy clara la exposición que ha dado el Sr. Cnel. PNP Luna 

Velarde y lo importante es que dicho memorial llegue al MININTER y en calidad de 

representante está de acuerdo con dicho memorial. 

El Cnel. PNP Luna Velarde manifiesta que por unanimidad y teniendo el quorum por 
su conformidad, dan por aprobado el hecho de presentar el memorial ante el Sr. 

Ministro del Interior. El Sr. Oclander manifiesta que va a coordinar con el Abg. 

Engeles Juipa para elaborar con las correcciones del caso el memorial con un oficio 

de parte del Alcalde como Presidente del COPROSEC y aparte es la firma de cada 

uno de los miembros del COPROSEC en el memorial y el Cnel. PNP Luna Velarde 

le va alcanzar unos estadísticos que irán adjuntos al memorial con el fin de dar un 

poco más de fuerza a dicho memorial. 

3. Comisaria de la Familia. 



 

 

Asimismo, el Cnel. PNP Luna Velarde Helbert en calidad de representante del 

Presidente del COPROSEC el Ing. Francisco Delgado Rivera se pronuncia con 

respecto al tercer punto de agenda donde manifiesta que el número de casos han 

incrementado en la Provincia y es necesario contar con una Comisaría de la Familia 

para que pueda darle un respiro a la Comisaría Sectorial de Jaén y se pueda dedicar la 

Comisaría Sectorial de Jaén más a los delitos contra el patrimonio ya que tienen una 

gran carga en lo que respecta a la violencia familiar y debe de existir una comisaría 

especializada con personal capacitado y preparado para poder manejar estos casos tan 

delicados como es la violencia contra la familia, contra la mujer y los integrantes del 

grupo familiar y ellos creando estas sub unidades van a tener que implementar y para 

ir mas allá de la logística está el personal y van a contar con mayor número de 

efectivos policiales y piensa que de una u otra forma van a poder superar la problemita 

delictiva que existe en esta jurisdicción y así optimar los servicios que presta la Policía 

y deja en consideración a los integrantes del COPROSEC para que puedan opinar al 

respecto.    

Interviene el Abg. Carlos A. Hoyos Alayo informa que la Provincia de Jaén cuenta 

con una unidad especializada en violencia familiar en el sentido que el Poder Judicial 

ha designado un juzgado especializado de violencia familiar en la sede de Jaén ya que 

ello ha disminuido la carga de otros juzgados a fin de dictar medidas de protección y 

lo que le llamado bastante la atención cuando el Cnel. PNP Luna Velarde manifiesta 

que hay una gran dificultad para tomar las pruebas periciales a las víctimas de 

violencia familiar porque cada vez que él califica una denuncia ha notado esa 

deficiencia y muchas veces ello genera impunidad porque de acuerdo a la nueva ley 
que se tiene ya sea para proteger a la mujer y también a los integrantes del grupo 

familiar genera un hecho que cuando no se pueda acreditar que habido una agresión 

efectiva es decir con una pericia de un médico legista muchas veces estos delitos pasan 

como maltratos y el tema es que el maltrato preescribe al año y medio y es más fácil 

de preescribir en cambio sí se deriva por lesiones dolosas preescriben en un tiempo 

mucho mayor y él cuando toma una denuncia policial que vienen del año pasado del 

mes de marzo o abril  y ve en la pericia como demora bastante el perito ya no encuentra 

ningún daño y ello genera impunidad.    

Interviene el May. ® Arrascue en representación del Alcalde del Distrito de Bellavista 

donde manifiesta que es muy importante y necesario que Jaén cuente con una 

Comisaría de la Familia ya que es un anhelo de muchos y espera que se haga realidad, 

también un equipo de profesionales como peritos en la Ciudad de Jaén sería 

importante de tal manera que haga la IGP que hagan los efectivos policiales se vea 

reforzado con el peritaje correspondiente y no se vea el problema que por falta de 

pruebas el delincuente salga en libertad. 

El Cnel. PNP Luna Velarde menciona que la Comisaría de la Familia está expresado 

en el memorial, además hace de conocimiento que se presentó en el mes de enero este 

requerimiento al Sr. Alcalde con la finalidad de poder alquilar de manera más 

inmediata un local para poder crear e implementar esta comisaría de la Familia 

dándose así una propuesta muy buena por parte del Sr. Oclander. A lo cual el Sr. 

Oclander Ugaldez Fernández manifiesta que había la posibilidad de alquilar un local, 



 

 

pero es realista y directo en el sentido que la Municipalidad hoy en día está 

atravesando por una situación económica critica al igual que todas las 

Municipalidades a nivel nacional debido a que este año les han recortado siete 

millones del presupuesto y la recaudación ha bajado totalmente y con los nuevos casos 

de la pandemia que se están dando es mucho más; por ejemplo en estos momentos se 
encuentra cerrada la Municipalidad y las únicas áreas que se encuentran trabajando 

son seguridad ciudadana y limpieza pública y está flaqueando en lo que respecta con 

su personal de serenos ya que han salido siete personas positivas a la COVID-19 y 

algunos faltan aún sacarse las pruebas y es un peligro para ellos de acuerdo al informe 

que le pueda dar el medico correspondiente ya que pueda solicitar el cierre de 

serenazgo debido a que se quedarían muy bajos en personal y quiera Dios que no sea 

así; empezó su persona como contagiado con la COVID-19 pero está tratando todo lo 

posible por lograr todos los objetivos; asimismo hace de conocimiento que el Gerente 
Municipal se encuentra muy delicado de salud en la Ciudad de Chiclayo; frente a ello 

coordino con el Cnel. PNP Luna Velarde, el Abg. Engeles Juipa y el Sr. Javier 

Montaño para ver el tema de la Comisaría de la Familia y como COPROSEC se pueda 

lograr ese objetivo. Se sabe que se tiene el inicio y avance de la construcción del local 

de Seguridad Ciudadana es el Centro de Operaciones de Seguridad Ciudadana y las 

cámaras de video ya se encuentran acá y la semana pasada le pidieron el color de las 

camionetas debido a que van a demorar dos meses según TOYOTA y más o menos a 
fines de Julio se tenga el local listo y el local donde están ahora va a quedar vacío y 

lo están solicitando algunas áreas pero sería bueno que como COPROSEC pueda 

funcionar la Comisaría de la Familia ya que cuenta con tres ambientes adecuados y al 

pasar al nuevo local equipado considera que sería el lugar ideal y pregunta al pleno 

del COPROSEC si estarían de acuerdo y sería un planteamiento de su persona y 

pueden como COPROSEC aprobarlo y plantearle al Sr. Alcalde para que ello pase a 

sesión de concejo y así aprobarse la instalación de la Comisaría de la Familia en donde 

actualmente funciona Seguridad Ciudadana. A lo cual el Cnel. PNP Luna Velarde 
piensa que es lo más aceptable y lo más pronto para crear e implementar esta 

Comisaría incluso como decía el Sr. Oclander que ya hay mobiliario aparte de la 

infraestructura y solo quedaría que en sesión de concejo lo apruebe y emitan la 

resolución administrativa respectiva y en base a esa resolución que les den en sesión 

de uso para la creación de dicha comisaría y él se encargaría de realizar el respectivo 

informe de estudio de estado mayor con la finalidad de hacer ver al comando 

institucional de la Policía esa necesidad para su aprobación y le aprueban el informe 

de estudio de estado mayor para la creación de la Comisaría y prácticamente estarían 
pudiendo implementar haciendo los requerimientos logísticos y de personal; para ello 

el COPROSEC sería bueno que se haga llegar un oficio respectivo al Presidente del 

Concejo de la Municipalidad a efectos de que puedan debatirlo en concejo y poderlo 

aprobar dando en sesión de uso a ese local con su mobiliario para que se crea y 

funcione la Comisaría de la Familia. A lo cual el Abg. Hoyos Alayo manifiesta que 

ha estado buscando en redes y en Jaén existe un Centro de Emergencia Mujer ï CEM 

considera que la Comisaría de la Familia debería estar en un CEM porque el primer 
lugar donde puede buscar refugio una mujer muy aparte de la Comisaría sería en el 

Centro de Emergencia Mujer debido a que en el CEM puede ir una persona y a la vez 

recibir su atención policial en una Comisaría especializada de esa manera se 

encontraría dos instituciones en un solo lugar en la cual ya la mujer podría recurrir en 

busca de ayuda y el ambiente de Seguridad Ciudadana sería utilizado como un refugio 



 

 

y de esa manera optimizaríamos el espacio y los recursos que se tienen a la mano. A 

lo que el Cnel. PNP Luna Velarde indica que es importante decirles a los integrantes 

del COPROSEC de que para la creación de una dependencia policial se necesita de 

ciertos requisitos y condiciones y un papel importante que juega es la seguridad ya 

que en una dependencia policial prácticamente cuenta con un armamento, una 
logística necesaria y una clasificación en cuanto a la documentación y la forma en que 

se organiza una comisaria debe tener ambientes adecuados dentro de ello una sala de 

meditación o calabozo para tener a las personas detenidas y tener ambientes adecuados 

para poder atender al público, sala de espera y diferentes oficinas inclusive una sala 

de interrogatorio, un patio, una zona de estacionamiento o sea hay ambientes 

necesarios que te pide la directiva; lo que si sería evaluable porque desconoce cómo 

es la infraestructura que tiene el CEM salvo que cumpla con todos estos requisitos 

sería formidable pero si no fuera así; él piensa que como en toda Comisaría de la 
Familia también incluso allí funciona una oficina del CEM si está muy de acuerdo con 

el Abg. Hoyos Alayo ya que debe haber un trabajo muy articulado entre la Policía y 

el CEM y deben de estar en la misma instalación y no sabe en qué magnitud o que 

tipos de ambiente pueda tener el local que va a dejar Seguridad Ciudadana o 

Serenazgo y si allí pudieran habilitar los del CEM una oficina o sino de lo contrario 

ir al CEM pero se tendría que hacer una serie de convenios siendo otro el trámite 

administrativo con el procedimiento a seguir. A lo cual interviene el Abg. Engeles 
Juipa manifiesta que coinciden en que la Comisaría y el CEM deben estar juntos 

encima es una política institucional de tener CEM - Comisarías y desde años atrás hay 

un compromiso y es una agenda del COPROSEC y está allí de que ya se cuente con 

un CEM ï Comisaría es decir un CEM que no es como el que se tiene ahora en donde 

solamente atiende ocho horas sino un CEM - Comisaría que atiende las 24 horas del 

día con tres turnos de profesionales de manera integrada abogado, psicólogo, 

trabajadora social y en general todo el personal y el equipo necesario para ello 

solamente quiere infraestructura y como menciono el Cnel. PNP Luna Velarde no hay 
una infraestructura que cumpla con las especificaciones técnicas que se fijen al igual 

que en la Comisaría de Familia, por ello se estaba buscando un espacio en donde se 

pueda tener la Comisaría de la Familia y el CEM ï Comisaría aparte de ser regular 

porque la capacidad de atención ha sido rebasada, las estadísticas lo mencionan el 

CEM no atiende ni al treinta por ciento de las cargas real que se presentan en las 

comisarías, ante ello sería viable esta propuesta haciendo la revisión de las 

especificaciones técnicas y pide a través del Cnel. PNP Luna Velarde y a todos los 

presentes que ello se haga una agenda propia enmarcada en un plan ya que estas 
acciones vienen desde años atrás y está como objetivo y no hay que dejarlo y cada 

sesión que nos toca hay que hacer un informe de los avances de que mecanismos 

administrativos se están implementando para mejorar o para obtener esta ansiada 

estrategia que es el CEM ï Comisaría y la Comisaría de la Familia y finaliza diciendo 

que como coordinador del módulo defensorial está de acuerdo en esos dos temas que 

sean juntos y que se tenga un CEM ï Comisaría y una Comisaria de la Familia de 

manera conjunta y que atienda las 24 horas como se merece la población de Jaén. 

Toma la palabra el May. ® Arrascue en representación del Alcalde del Distrito de 

Bellavista donde considera viable lo que indica el Sr. Oclander ya que tuvo la suerte 

de haber sido jefe de una unidad de la Comisaría de la Familia conocida como 

Comisaría de la Mujer antes e indica que se debe ver el tema de seguridad y él conoce 



 

 

los ambientes que va a dejar la Gerencia de Seguridad Ciudadana donde hay un 

ambiente exclusivo que puede ser utilizado como una sala de meditación y en caso 

que representantes del CEM quieran participar existe un ambiente que se le puede 

otorgar pero siempre hay que tener la seguridad porque como dijo el Sr. Cnel. PNP 

Luna Velarde allí hay armamento y se tiene que ver las medidas del caso hasta que se 
pueda ver la opción de construir un ambiente que podría ser en las mismas 

instalaciones de la División Policial o ver un alquiler que tenga las medidas de 

seguridad porque si no sería un riesgo. 

El Sr. Oclander manifiesta que la iniciativa que le había tomado para ver este tema es 

porque es muy necesario tener una Comisaría de la Familia en Jaén e indica que más 

tarde se lo comunicara al Sr. Alcalde sobre este tema, pero lo que se podría hacer en 

este tema es formar una Comisión CEM ï Policía y visitar las instalaciones donde él 

se encuentra para ver si reúne las condiciones, aunque como dice el May. ® Arrascue 
es amplio que tiene tres ambientes y uno de ellos podría ocupar el CEM y si están de 

acuerdo pueden visitarlo mañana mismo. A lo cual el Cnel. PNP Luna Velarde indica 

que sería el primer paso en visitar las instalaciones y ver las condiciones de 

habitualidad y de seguridad y el confort a los ciudadanos que van a venir a asentar su 

denuncia o van a recurrir a esta futura dependencia policial y queda en ir el día de 

mañana una comisión integrada por su persona, el representante del CEM, el Abg. 

Engeles, el Abg. Hoyos Alayo y la representante del Ministerio Público y demás 
integrantes que deseen participar para poder aprobar y hacer llegar la documentación 

para su respectiva aprobación por parte del concejo y hacer todo el tramite regular que 

se debe de hacer para obtener o crear una Comisaría de la Familia. A lo cual el Abg. 

Carlos Antonio Hoyos Alayo indica que particularmente él si está comprometido para 

que Jaén cuente con un CEM ï Comisaria y sería bueno que se forme una comisión 

designando a los integrantes a fin de crear como si fuera un sub comité dentro del 

COPROSEC como otro comité para hacer un análisis y un informe para determinar la 

viabilidad y considera que se debe hacer una reunión para formar el sub comité y de 
acuerdo a ello se comience a evaluar los ambientes. A lo cual la Dra. Emperatriz Caro 

Melendez pide disculpas debido a que por horas de la mañana se encuentra con 

audiencias virtuales y más allá de que su fiscal adjunto está de vacaciones y ella 

también está asumiendo sus audiencias y le sería imposible acompañar a las 

instalaciones de dichos ambientes, pero estaría de acuerdo en todo lo que puedan 

acordar. Por parte del Abg. Engeles hará un espacio a las 10:00 am previamente se 

llamaría al Sr. Montaño ï Promotor del CEM y ello va en dirección a lo que menciona 

el Abg. Hoyos Alayo que definitivamente se tendría que tener una comisión que se 
encargue de labores especificas porque tener un local implica cumplir las 

especificaciones técnicas, hay unas normas en el caso de ser Comisaría hay una norma 

y cree que el Sr. Montaño es el que maneja más y pueda decir si es viable y en el caso 

del Cnel. PNP Luna visualizando y con las normas que requiera se podría dar el visto 

bueno para que esa visita que hagan sea fructífera y se avance con el otro paso que se 

ha quedado. Teniendo en cuenta que no hay otra intervención se queda en visitar las 

instalaciones del Serenazgo o Seguridad Ciudadana el Cnel. PNP Luna Velarde, el 
representante del CEM, el Abg. Engeles Juipa García y el Sr. Oclander Ugaldez 

Fernández. 



 

 

No habiendo otro punto que tratar, siendo las 6:48 pm se da por terminada la reunión 

virtual de conformidad con los asistentes.  

CONSULTA PÚBLICA I TRIMESTRE 

V Se realizo la consulta publica de Seguridad Ciudadana con la exposición del señor 

alcalde Provincial el Ing. José Francisco Delgado Rivera, en calidad de presidente 

del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana (COPROSEC) y el jefe de la División 

Policial Jaén coronel PNP Helbert Luna Velarde, consulta realizada de manera 

virtual. 

V Al mismo tiempo se aprovechó la oportunidad de tener reunidos a los miembros 

del COPROSEC para plantear un punto más de agenda, el de cursar un memorial 

al ministerio del interior para la creación de la comisaria de la familia 

indispensable y muy importante para nuestra ciudad de Jaén. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ACTA DE CONSULTA PÚBLICA VIRTUAL DEL I  TRIMESTRE 2021  

Siendo las 6:49 p.m. del día martes 30 de marzo del 2021, en la plataforma zoom en 

reunión virtual de CONSULTA PÚBLICA del Plan de Acción de Seguridad 
Ciudadana 2021 y en cumplimiento al Art. 28 Cap. V del Reglamento de la Ley N° 

27933 (Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana), Normas y Directivas 

conexas, con convocatoria virtual de los miembros del COPROSEC comprometidos 

para tal fin, para que como vecinos del Distrito estén informados sobre avances y 

estrategias realizadas en Seguridad Ciudadana para frenar el accionar delictivo en 

todas sus formas; se da por iniciada la presente Consulta Pública virtual de Seguridad 

Ciudadana, agradeciendo la presencia virtual de los miembros del COPROSEC; 
dando paso al Gerente de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Provincial de 

Jaén y encargado de la Secretaría Técnica Provincial de Seguridad Ciudadana Sr. 

Oclander Ugaldez Fernández con el fin de que pase la lista correspondiente para 

verificar el quórum, el cual saluda a los presentes de manera virtual y procede a tomar 

lista mencionando que hay el quórum correspondiente. 

 

Posteriormente se da lectura a los puntos de agenda: 

1. Exposición del Crnel. PNP Helbert V. Luna Velarde sobre el avance del I 

Trimestre 2021. 

2. Exposición del Presidente del COPROSEC Ing. José Francisco Delgado 

Rivera sobre el avance del I Trimestre 2021. 

Seguidamente empieza el desarrollo de los puntos de agenda de la siguiente manera: 

1. Exposición del Crnel. PNP Helbert V. Luna Velarde sobre el avance del I 

Trimestre 2021. 

Hace uso de la palabra el Crnel. PNP Helbert V. Luna Velarde, el cual manifiesta que 

el motivo que les conlleva a realizar dicha reunión es con la finalidad de hacer de 

conocimiento la rendición de cuentas o la consulta popular que de acuerdo a ley se 
establece de manera trimestral en cada año donde las diferentes entidades del estado 

tienen que poner en conocimiento de la ciudadanía respecto a la gestión con resultados 

que ha tenido durante el primer trimestre (enero, febrero y marzo 2021). La División 

Policial de Jaén cuenta con tres comisarías sectoriales y dieciocho comisarias rurales 

y en lo que respecta a la Provincia de Jaén con las dos comisarías sectoriales que es la 

de Pucará y la de Jaén y trece comisarias rurales dentro de ellas está el Puesto de 

Auxilio Rápido de Fila Alta y el Puesto de Auxilio Rápido de las Naranjas asimismo 
cuenta con dos departamentos especializados como son: el departamento de Unidades 

especiales y el Departamento de Investigación criminal y el número de efectivos 

policiales es muy limitado debido a que la Comisaría Sectorial de Jaén tiene ciento 

noventa y ocho efectivos. Una comisaria de tipo A como la de Jaén de acuerdo a la 

directiva debería de tener de ciento veinte a doscientos cuarenta efectivos y ellos están 

justo en el margen mínimo del número de efectivos y teniendo en cuenta la cantidad 

de la población deberían de tener un promedio de ciento ochenta efectivos policiales 

y cada una de estas comisarias rurales de acuerdo a la directiva deberían de tener 
mínimo diez efectivos y un máximo de dieciséis como es el caso de la Comisaría de 

Bellavista. La comisaria de Pucará cuenta con sesenta y nueve efectivos con todas sus 

comisarias rurales también el número es mínimo y no cumple con lo que está 

establecido en la directiva, pero pese a esas limitaciones están dando cumplimiento a 



 

 

los diferentes operativos policiales o al trabajo diario de la labor policial. El total de 

efectivos que cuenta la División Policial son quinientos sesenta y dos efectivos y 

tienen siempre un descuento de ochenta y siete efectivos, estos efectivos son treinta y 

dos de ellos que están cumpliendo aislamiento social por factores de riesgo y 

vulnerabilidad, hay personal de vacaciones, licencias, etc. En lo que respecta a la flota 
vehicular tienen solamente once camionetas operativas en toda la jurisdicción de Jaén 

y San Ignacio y en la Comisaría Sectorial de Jaén solo tienen una camioneta, Chamaya 

tiene una camioneta, Bellavista tiene una camioneta, Fila Alta tiene una camioneta y 

la sanidad tiene una camioneta, Pucara a nivel sectorial tiene una camioneta y San 

Ignacio a nivel sectorial tiene tres camionetas o sea son pocos los vehículos para que 

puedan brindar un patrullaje policial adecuado a la ciudadanía; son doce la cantidad 

de unidades móviles inoperativas pero recuperables y hace un llamado a los Alcaldes 

de los diferentes distritos para que ellos si tuvieran esa voluntad de poder arreglar 
cualquiera de esas camionetas y así tenerlas dentro de su jurisdicción ya que es 

importante tener un vehículo o una flota vehicular en esta cantidad pese a las 

limitaciones que tienen sin poderlas reparar. También se ha enviado diferentes 

informes de requerimientos que se han efectuado a la unidad ejecutora para diferentes 

vehículos, ello se viene haciendo desde el año pasado y se ha vuelto a reiterar este 

año, pero lamentablemente no han sido debidamente atendidos pese a la cantidad de 

informes que ha enviado ya que no manejan ningún tipo de presupuesto, la División 
no maneja presupuesto para reparación de vehículos ni para adquisición de útiles de 

escritorio; en cuanto a los equipos de radio comunicación que es muy importante para 

la labor policial; en cuanto a la creación de la oficina de criminalística es importante 

contar con ello ya que sabe que la ciencia tiene que estar porque es el soporte para 

todo tipo de investigación criminal; el requerimiento de inmuebles para la Comisaría 

de la Familia; la donación de un terreno que han solicitado de unos quinientos metros 

cuadrados que el Sr. Alcalde ha tenido a bien y ha hecho la resolución administrativa 

en un terreno que ellos tienen en Fila Alta pero falta renovar la escritura pública en 
cuanto a los quinientos metros que ya en la anterior gestión se había donado a favor 

del Ministerio del Interior en total tendrían unos mil metros cuadrados para poder 

crear la Comisaría en Fila Alta y están en ese proceso ya que existe esa buena voluntad 

del Sr. Alcalde para poder sanear el terreno y posteriormente lograr un proyecto de 

inversión que tienda a crear esta comisaria de Fila Alta con la categoría tipo C que les 

va a posibilitar el incremento de treinta a sesenta efectivos policiales; en cuanto al 

predio urbano (local Ex PIP) el Ministerio del Interior ha ganado un juicio a unas 

personas que de alguna u otra forma pretendieron tomar posesión de este inmueble 
con la falsificación de documentos incluso lograron inscribir en registros públicos con 

unas partidas y están solicitando la cancelación y anulación de los asientos registrales 

para inscribirlo a favor del Estado Peruano y poder hacer allí proyectos de inversión 

pública como la creación de la Comisaría de la Familia así como también poder tener 

la oficina de criminalística. Los casos de homicidio que se han presentado son seis 

casos: de enero tres casos y de febrero tres casos que comprenden a las Provincias de 

Jaén y San Ignacio o sea todo lo que es la División Policial de Jaén, pero ve que los 
hechos están registrados acá y están siendo investigados por DEPINCRI en su mayor 

parte. Los accidentes de tránsito han tenido un total de noventa y cinco accidentes de 

tránsito registrados, el mayor número de accidentes se han dado en el mes de febrero 

en relación a años anteriores siempre se ve el incremento y ello es debido más a 

factores humanos que son determinantes en la generación o producción de los 



 

 

accidentes de tránsito sobre todo ha visto que muchas de las personas que participan 

en accidentes de tránsito conducen estos vehículos en estado de ebriedad o sino 

realizan maniobras temerarias; han tenido ocho casos de accidentes fatales durante el 

presente año de los cuales tres de ellos se han registrado en el mes de febrero, dos en 

el mes de marzo y dos en el mes de enero. En cuanto a violencia familiar a la fecha se 
han registrado cuatrocientos treinta y dos casos de violencia familiar en sus distintas 

modalidades (física, psicológica, económica y sexual) y mayor preponderancia tienen 

los casos de violencia física seguido de la violencia psicológica luego la sexual y por 

último la económica y ve que estos casos de violencia familiar se han venido 

reduciendo desde el mes de enero a lo que va el mes de marzo ya que en el mes de 

enero habido ciento sesenta y seis casos, en el mes de febrero ciento cincuenta casos 

y en el mes de marzo ciento dieciséis casos y hay que continuar en reducir los casos 

de violencia familiar para poder cumplir con las metas físicas que tenga el 
COPROSEC. En lo que respecta a vehículos robados hay un problema en cuanto a lo 

que es hurto y robo en el mes de enero han tenido noventa y dos casos; setenta y seis 

en el mes de febrero y en el mes de marzo sesenta y dos, en lo que va del año nos han 

sustraído doscientos treinta vehículos y piensa que es una cifra muy significativa que 

va en relación a lo que es la estadística del año pasado, pero se han recuperado ciento 

setenta y siete pero algunos datan de años anteriores 2019 y 2020 pero en su mayoría 

son de este año, en relación a otros años han logrado obtener la recuperación de una 
gran cantidad de vehículos que han sido sustraídos porque si se ve en la data de los 

años 2018, 2019 y 2020 que comprende de enero a diciembre en el 2018 se ha 

recuperado ciento un vehículos, en el 2019 se ha recuperado ciento ochenta y seis 

vehículos, en el 2020 se ha recuperado doscientos treinta y siete vehículos y en este 

trimestre han recuperado ciento setenta y siete vehículos. La comparación de los 

vehículos sustraídos y los vehículos que han recuperado cada vez han visto una 

tendencia a la disminución de los casos de hurto y robo de vehículos, comenzaron con 

los noventa y dos vehículos que les hurtaron o robaron en el mes de enero y han 
logrado reducir esa cifra a sesenta y dos y tienen que ir esa tendencia a la baja y reducir 

en lo mínimo el robo de vehículo aplicando estrategias adecuadas para poder superar 

este problema; hace un paréntesis debido a que cuenta con una serie de limitaciones 

en cuanto a la capacitación de personal ya que han estado haciendo una rotación de 

efectivos policiales y en esa rotación es necesario también la capacitación del personal 

nuevo que tiene debido a ello está haciendo coordinaciones con la escuela continua y 

capacitación de la Policía a efectos que ahora que se está empleando bastante la 

capacitación virtual de poder hacer los cursos de capacitación en robo e investigación 
de vehículos y lo que es identificación vehicular para hacer de nuestros efectivos que 

están trabajando en esta área unos efectivos más capacitados, preparados para poder 

afrontar esta problemática; asimismo, informa que han incrementado para dar mayor 

soporte a lo que es inteligencia operativa y están viendo los resultados positivos, pero 

no son suficientes y allí nuestro compromiso de seguir bajando estas cifras. Los delitos 

contra el patrimonio tantos hurtos y robos y acá están comprendidos los robos de los 

vehículos estaría hablando de sustracción de vehículos, carteras, hurtos a domicilios, 
asaltos y robos a mano armada y todos los delitos contra el patrimonio que se han 

venido registrando de enero a febrero que suman un total de cuatrocientos setenta y 

han tenido ciento siete detenidos una importante cantidad de personas detenidas y 

muchas veces se da a conocer por diferentes medios de comunicación los hechos que 

se ocurre y la ciudadanía toma conocimiento en sí de esta realidad o problemática 



 

 

delictiva que se presenta en la jurisdicción pero también hay veces que desconocen 

del trabajo policial y estos son espacios adecuados para hacerles conocer  a la 

ciudadanía que ellos como policías están trabajando y también en articulación y 

trabajo conjunto con el Ejército Peruano y con el personal de Serenazgo con la 

Municipalidad y han logrado la detención de ciento siete personas en lo que respecta 
a delitos contra el patrimonio; en el mes de enero se han presentado ciento ochenta y 

un hurtos y esto ha ido con una tendencia a dar baja ya que en el mes de marzo han 

tenido ciento once hurtos así como también de robos y en lo que respecta enero 

(diecisiete) y febrero (veinticuatro) en la data de robos se encuentran los asaltos a 

mano armada que se han venido suscitando durante los primeros meses y a partir del 

quince de febrero aproximadamente ha ido reduciéndose hasta el mes de marzo y van 

a continuar con este compromiso y con su trabajo con la finalidad de poder seguir 

reduciendo esta cifra de delitos contra el patrimonio que son los ilícitos penales más 
perjudican a la sociedad y sobre todo atenta contra su patrimonio y economía. 

Asimismo en la data de los casos de hurtos que se han presentado por años ve que un 

promedio de cuatrocientos casos siempre se presentan en esta jurisdicción ya que en 

un primer trimestre en el año 2018 cuatrocientos un casos se presentaron en lo que es 

hurtos y robos en un primer trimestre, en el año 2019 se presentaron trescientos 

noventa y ocho casos y en el año 2020 se presentaron trescientos cuarenta casos 

debido a la pandemia porque en el mes de marzo se redujo notablemente los casos de 
hurtos y robos y en el año 2021 se están yendo en una tendencia a la baja y hay 

cuatrocientos veintitrés casos y cuando dicen que en Jaén no habido inseguridad las 

estadísticas dicen todo lo contrario ya que siempre en Jaén lamentablemente se ha 

venido suscitando atentados contra el patrimonio y es necesario como COPROSEC 

trabajar en ello; crear las estrategias adecuadas no solamente es trabajo de la Policía 

y Serenazgo porque las políticas de seguridad ciudadana comprende también al sector 

privado, a la sociedad civil organizada entre otras entidades del estado en los 

diferentes niveles de Gobierno y por ende la sociedad tiene que ser consciente de lo 
que está sucediendo debido a los hogares disfuncionales, padres separados, padres 

violentos otros que están sumidos en el alcohol o drogas y ese ejemplo lo ven los 

menores de edad y ellos también se ven involucrados en el tema de las drogas debido 

a ello se suscitan delitos contra el patrimonio, robos y hurtos porque el narcotraficante 

que se dedica al tráfico ilícito de drogas lo que quiere es mantener a la Policía distraída 

en los ilícitos penales que son los robos, hurtos y que la Policía no tenga una visión 

mucho más solística en ver el crimen organizado, el tráfico ilícito de drogas y para 

ello es importantísimo trabajar con los padres de familia porque la educación, los 
valores y los principios que se les va a inculcar a esos niños, es importante que las 

diferentes instituciones trabajen incluida su institución con los jóvenes en un 

asesoramiento psicológico y social e ir con ellos involucrándolos y darles ocupación 

allí está la Municipalidad y acá se tiene que invertir porque tiene que ser un trabajo 

articulado con los diferentes actores que conforman el COPROSEC. Con respecto a 

las armas incautadas, durante el mes de enero, febrero y marzo han tenido importantes 

intervenciones y han logrado en el mes de enero incautar tres pistolas; en el mes de 
febrero dos pistolas y tres escopetas; en el mes de marzo una pistola, tres escopetas y 

dos fusiles en total catorce armas se han logrado incautar en este primer trimestre. En 

cuanto a munición también han obtenido importantes logros en el mes de enero 

veintiséis municiones; en el mes de febrero veinticinco y en el mes de marzo tres mil 

ciento ochentaisiete municiones, estos son cartuchos calibre dieciséis que se han 



 

 

logrado incautar en San Ignacio. En cuanto a bandas desarticuladas han logrado 

durante enero a marzo la desarticulación de once bandas dedicadas al delito contra el 

patrimonio con treinta y dos integrantes en las diferentes dependencias de la DIVPOL 

Jaén ello abarca la Comisaría Sectorial de Jaén que es en el robo de vehículos. En 

cuanto a la producción como resultados obtenidos en cuanto a detenidos en flagrancia 
durante los meses de enero, febrero y marzo han tenido cuatrocientos noventa y tres 

detenidos durante este primer trimestre y en lo que respecta a requisitoriados han 

obtenido ciento cincuenta y siete requisitoriados estos son delitos en los que se 

encuentran inmersos a las personas que han cometido delitos y han sido detenidos en 

flagrancia por su presunta participación en ilícitos penales por ejemplo en los delitos 

contra el patrimonio ï hurto hay cincuenta y uno casos, en peligro común hay setenta 

y siete casos, en violencia familiar hay noventa y seis casos, en receptación hay 

veintisiete casos, en tráfico ilícito de droga hay diecisiete casos; con estas estadísticas 
se muestra la cantidad de detenciones que han tenido y el trabajo comprometido que 

ha tenido las diferentes unidades de la División Policial de Jaén; de la misma manera 

en la cantidad de requisitoriados por ejemplo en delitos contra el patrimonio ï hurto 

hay dieciséis casos que se han logrado detener, por omisión de prestar alimentos hay 

cuarenta y nueve casos, por violencia familiar hay treinta dos casos; haciendo una 

comparación respecto a años anteriores tiene en este trimestre cuatrocientos noventa 

y tres casos de detenciones en flagrancia y el año pasado se ha logrado dos mil 
cincuenta y un detenciones en flagrancia en comparación a años anteriores que 

hicieron ochocientos treinta y tres y mil veinte detenciones esto es una cantidad muy 

distante a años anteriores y este año está con esa tendencia de poder lograr objetivos 

positivos y poder superar esta valla registrada el año pasado. En la cantidad de 

requisitoriados en el primer trimestre hay ciento cincuenta y siete requisitoriados y el 

año pasado logro trescientos cincuenta y tres requisitoriados o sea han tenido más que 

en años anteriores en el año 2019 fueron doscientos setenta y en el año 2018 fueron 

doscientos veinte y nueve ello demuestra una vez más del compromiso que tiene el 
personal policial con su labor policial. En cuanto a la droga incautada han logrado 

durante este trimestre unas importantes intervenciones en cuanto a la micro 

comercialización ciento veinticuatro envoltorios de PBC y marihuana doce 

envoltorios; y en cuanto a clorhidrato de cocaína han decomisado más de tres kilos, 

de PBC ochenta y tres gramos, de marihuana doscientos ochenta y nueve gramos y 

semillas de cannabis sativa ï marihuana se ha logrado seis mil cuatrocientas ochenta 

y tres semillas de marihuana. Por último los resultados de las intervenciones ante el 

Plan de Operaciones COVID-19 han logrado durante el primer trimestre a intervenir 
en el mes de enero cuatrocientos sesenta y nueve personas, en el mes de febrero 

ochocientos setenta y dos personas y en el mes de marzo ochocientos noventa y ocho 

personas haciendo un total de dos mil doscientos treinta y nueve personas a quienes 

se las ha multado; en cuanto a los delitos cometidos por particulares violencia y 

resistencia a la autoridad han tenido en el mes de enero cien casos, en el mes de febrero 

veintiun casos y en el mes de marzo diecisiete casos haciendo un total de ciento treinta 

y ocho casos.    

2. Exposición del Presidente del COPROSEC Ing. José Francisco Delgado 

Rivera sobre el avance del I Trimestre 2021. 



 

 

El Sr. Oclander Ugaldez Fernandez en representación del Presidente del COPROSEC 

Ing. José Francisco Delgado Rivera empieza con la exposición manifestando que se 

logró aprobar la propuesta del Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana ï 

2021 enviado en el mes de setiembre del 2020, logrando su aprobación por parte del 

CORESEC ï Cajamarca para luego ser validado por los miembros del Comité 

Provincial de Seguridad Ciudadana y elevado a sesión de concejo. El Plan de Acción 

Provincial de Seguridad Ciudadana 2021 fue declarado apto para su implementación 

mediante informe técnico D000022 ï 2020 ï GRC ï ODN, seguidamente se recibió 

el Oficio ya declarando apto dirigido al Alcalde Provincial en calidad de Presidente 

del COPROSEC en donde el Gobernador Regional remite el informe de evaluación 

del Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Jaén 

dándole apto para su implementación y recalca que este COPROSEC ha sido uno de 

los primeros COPROSEC a nivel de la Región en presentar primero y fueron los 

primeros en dar el Informe Técnico apto para su implementación y ello conlleva a que 

el trabajo de todos haya sido positivo. El Plan de Acción Provincial de Seguridad 

Ciudadana fue validado a través de una reunión virtual de todos los miembros del 

COPROSEC y se elaboró el acta correspondiente que fue el quince de diciembre del 

año dos mil veinte donde se aprobó por parte del COPROSEC el Plan de Acción 

Provincial de Seguridad Ciudadana, luego de haber sido valido el Plan Provincial por 

parte ya del COPROSEC pasó a sesión de concejo quien expuso el Abg. Engeles Juipa 

García donde hubo algunos inconvenientes porque algunos de los regidores habían 

puesto trabas en el tema del Plan y ello es lo que se está viendo a nivel nacional porque 

lo único que hacen los regidores es validar el Plan de acuerdo a la aprobación del 

COPROSEC o sea los regidores no forman parte del Comité Provincial eso es lo que 

trató de hacerles entender ya que ellos no pueden aprobar el Plan porque los que 

aprueban el Plan Provincial es el COPROSEC y por ende el CORESEC pero dado al 

impase que hubo el concejo si aprobó este Plan y validó el mismo saliendo la 

ordenanza municipal que validó la aprobación de dicho Plan, seguidamente este Plan 

como se exige de acuerdo a una directiva se tiene que publicar en la plataforma del 

Ministerio del Interior del CONASEC y al mismo tiempo en la página web de la 

Municipalidad ello ya se ha hecho cumpliendo así todo lo que demanda la ley y las 

directivas que nos han hecho llegar el mes pasado. 

Asimismo, informa que la Municipalidad gracias al trabajo articulado que existe entre 

la Policía Nacional y Serenazgo en cuanto al Patrullaje Integrado han tenido el año 

pasado la meta 1 ñFortalecimiento del Patrullaje Municipal para la Mejora de la 

Seguridad Ciudadanaò dicha meta se ha cumplido en su totalidad debido a ello han 

sido una de las Municipalidades en cumplir las metas en Seguridad Ciudadana y 

gracias al apoyo de cada uno de los miembros del COPROSEC y a la Policía Nacional 

por el trabajo articulado que realizan. Tienen un trabajo de seguimiento del SIPCOP-

M que lo maneja el Ministerio del Interior en donde observa a diario el trabajo que 

realizan las unidades móviles de Serenazgo con la Policía Nacional cumpliendo 

estacionamientos tácticos en lugares de mayor incidencia delictiva y el patrullaje de 

acuerdo al kilometraje durante las veinticuatro horas del día.  



 

 

Durante el I trimestre del año 2021 la Municipalidad Provincial de Jaén a través de la 

Gerencia de Seguridad Ciudadana y la Sub Gerencia de Serenazgo ha venido 

ejecutando tanto el Patrullaje Municipal como el Patrullaje Integrado en compañía de 

los efectivos del Ejército Peruano, aparte de la Policía también patrullan en una unidad 

móvil con Serenazgo y la Policía Nacional haciendo ese trinomio de trabajo en una 

unidad móvil que patrulla toda la Ciudad de Jaén; donde se presenta más incidencia 

delictiva es en el sector uno que abarca Jaén Centro es donde más están avocando su 

trabajo de seguridad ciudadana; se lleva un estadístico de serenazgo de acuerdo a las 

actas de intervención teniendo en el I trimestre un total de cuatrocientos dieciséis 

intervenciones, quizás el personal policial tiene más porque suma al estadístico de 

serenazgo debido a que también en Serenazgo las intervenciones lo hace el efectivo 

policial ya que ellos son entes de apoyo de acuerdo al Decreto Supremo pero se trabaj 

en coordinación con lo que es el patrullaje integrado (Policia Nacional ï Serenazgo). 

En lo que va del año tienen otra meta que también la llaman Meta 1 2021 

ñFortalecimiento del Patrullaje Municipal para la Mejora de la Seguridad Ciudadanaò 

en lo que va del trimestre han cumplido al cien por ciento y quizás un poco más el 

tema de la meta, el primer trimestre termina en este mes de marzo pero el avance hasta 

la fecha han cumplido el ciento diecisiete por ciento y solo es para que cumplen el 

setenta por ciento pero se hace un trabajo más arduo trabajando un poco más para 

poder lograr el objetivo. El trabajo que se realiza en cuanto a la meta se trabaja con 

cinco unidades móviles vinculadas al SIPCOP ï M en la que cada unidad tiene su 

trabajo a desarrollar cumpliendo doscientos diez minutos en táctico durante las 

veinticuatro horas del día y con respecto al kilometraje en las veinticuatro horas del 

día son ochenta y cinco kilómetros por unidad móvil y se les supervisa cada diecisiete 

de cada mes el trabajo desarrollado durante el mes. 

El avance de la obra de Seguridad Ciudadana que se viene ejecutando desde el pasado 

mes de febrero viene avanzando como se ha estipulado en el cronograma con un 

avance mayor al veintidós por ciento de obra ejecutada con la construcción de los 

ambientes y la llegada de las cámaras de seguridad y agradece a todos los integrantes 

del COPROSEC por todo el trabajo que se ha desarrollado durante los años dos mil 

diecinueve y dos mil veinte que les ha servido para que puedan aprobar dicha obra e 

indica que se debe fijar una fecha para visitar las instalaciones de dicha obra y ver el 

avance de la obra. 

También la Municipalidad como lo menciono el Crnel. PNP Luna que hay un 

convenio interinstitucional de apoyo mutuo entre la Municipalidad y la Policía 

Nacional con la reparación de las unidades móviles que la Policía ha tenido estáticas 

y ello se está logrando gracias a la aprobación del concejo municipal y del Sr. Alcalde 

y que el trabajo sea mancomunado de apoyo, como bien lo dijo el Crnel. PNP Luna 

en estos días saldrán a patrullar dos unidades móviles que van a servir de mucho en el 

trabajo articulado que están teniendo y agradece a los miembros del COPROSEC por 

sus aportes e ideas y el trabajo que tratan de desarrollar es mutuo. Ello sería la 

exposición del I trimestre de los avances y trabajos que se están desarrollando y espera 

seguir así, manifestando el agradecimiento por parte del Sr. Alcalde Ing. José 



 

 

Francisco Delgado Rivera por el apoyo, trabajo y la dedicación que tienen para el 

COPROSEC   

No habiendo otro punto que tratar, siendo las 7:49 pm se da por terminada la reunión 

virtual de conformidad con los asistentes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

V Memorial presentado al ministerio del interior firmado en conformidad por los 

miembros del COPROSEC pidiendo la creación de la comisaria de la familia muy 

importante en nuestra ciudad de Jaén. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

EVALUACIÓN A LOS MIEMBROS COPROSEC 
V Se realiza de manera trimestral la evaluación a los miembros del COPROSEC 

sobre su asistencia a sesiones y apoyo en actividades que corresponden al Plan 

de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana 2021 (PAPSC ς 2021). 



 

 

SÍNTESIS DEL PATRULLAJE INTEGRADO Y MUNICIPAL 
V Se realiza la síntesis del patrullaje integrado y municipal realizado por las 

unidades móviles, como también los operativos a bares y cantinas contemplados 

en las actividades del PAPSC ς 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


